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^® Rbina Regente 
^' ^•)i y Augusta Real Familia', 

^nl¡nu^ en San Sebastián sin nove- j 

®u su importante salud.
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OB L.4 

^ííOVíNUiA DE CORDOBA

Circular núm. ¿71- 
abiéndose desaparecido de la Al- 

cAf^^ ^'^^“O’^bierta, término de la 
^ ®t*i las caballerías que se expresan 
Veo'^^^***'^**^*'^'^’ ‘^® ^^ propiedad del 
Jo8é^'’ '^^ ^^^^ última villa D. Juan 
Síes ^^'^’'®^° Anton; encargo á loa 
Pro ■ ^J®®'*^®® de los pueblos de esta 

^’^®'^^'® civil, Vigilancia y 
Pto ^A ^*F*'“‘^‘®°*'®® *i®^ “i autoridad, 
de f^ **.’* ®®^ ®' ®®yor celo á la busca 
he cabal]erías.que serán en- 
las ^^ ** Juzgado respectivo non 
trej^*’'.*®®®* ®“ cuyo poder se enoueu- 

^’ ®® justificasen en el acto

'■loba 27 de Julio de 1891.

au

El Gobernador, 
Antonie Caetanón y Fae»

Señas de las caballerías
**^*^rc^a^ ^^®''^ ú®Sra, de 4 años, con la 

-Q i y en el anca derecha el hierro. 
^’’Wra ^'*’*’' toida oscura, de 2 años, 
®*Í8iná ^^^^ ’* marca y el hierro en el 
"^^^ Un ^í*^^^ ^® ^^ anterior; ambos figu- 

yB. entrelazadas.

P**^aciôn provincial de Córdoba

jj Núm.!,

1°^*^ ^® ^‘>® acuerdos adopta-

sionea celebradas en los días 1.”, 6, 9, 
18,22, 23, 25, y 27, de Abril 1891.

Sesión del día 18 de Abril de 1891.

Presidencia del señor Serrano Ruiz

(Coniinttación.}

Aprobar una cuenta suscrita por don 
Bernardo Alva importante550 pesetas,

; por Ia.a reforman de la noria existente
en el hospital provincial de Crónicos. 

Informar al Sr. Gobernador civil que 
no procede resolución alguna por parto 
de su Autoridad en lo que respecta al 
acuerdo del Ayuntamiento de Villahar
ta, á virtud d el cual se declaró de utilidad 
pública para el surtido de aguas de la 
población el pozo llamado de Gumer
sinda Benítez, que fuá abierto en te- j 
rrenoH del oomún de vecinos, salvo los I 
recursos que establece la ley municipal ' 
y la acción que pueda ejercitar ante los 
Tribunales ordinarios el actas I poseedor 
del pozo, sí se creyere perjudicado en 
sus derechos civiles por la resolución 
municipal de que se trata.

Autorizar al Conserje de esta Corpo
ración, D. Esteba a Quiroga, para que 
adquiera los cristales que deban repo- 
neree en las dependencias y oficinas 
de la misma.

Conceder á Amadora Expósita, pro
cedente de la Casa Central, la dote de 
costumbre por haber contraído matri
monio oon Francisco Estevez y Car
mona.

Contestar à D. Antonio Giménez 
Baies, del comercio de esta capital y 
contratista à virtud de subasta del 
suministro de medioamentos y drogas 
con destino á Ias farmacias establecidas 
en los Hospitales provinciales de Agu
dos y de Crónicos, que si insiste en no 
facilitar los medicamentos que se le 
pidan,se adquirirán por administración 
á cuenta de la fianza que tiene consti- 
t'’ída¡ qué no es posible consideraría en 
igualdad de condiciones que á los ábas- 
tétedofes procedentes de concurso, y 
que se le reconoce el derecho á percibir 
el cinco por ciento de demora en los 
términos establecidos por el Real de
creto de 4 de Enero de 1883,

Conoeder el premio que solioita el 
Sr. Alcalde de esta capital con destino 
áloe Juegos Florales que han de oele- 
brarse en los días de la próxima feria 
de Nuestra Señora de la Salud; que 
aquel consista en un objeto de arte, y 
autorizar al Sr. Vicepresidente le esta 
Corporación para que invierta en au 
comp a hasta la cantidad de cien pese
tas.

Pedir ciertos informes que se creen 
necesarios para resolver con entero co 
nooimiento de causa una instancia de 
Vicente García Olivares, vecino de 
Luoqú^, en solicitud de que se oonoeda 
la salida definitiva de 1a Ca.sa Socorro- 
Hospicio á su hermana Carmen.

Conceder ingreso en laCasa Socorro- 
Hospicio á José Luna Torres, de seis 
años de edad, y que reúne las demás 
condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la cesión.—P. A. 
de la C. P.—EI Secretario, Angel María 
Castiñeira.

1^810« del dia ^5 ds Abril de 1891

Presidenoîa dai sailor Serrano Ruiz

Señorea que asistieron:
Rivas, Manzanares, Aguilar Tablada, 

Gastro y Goos, Merino y Garcia Ou- 
bero.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados tos particula
res siguientes:

Que se adquieran mediante conourso 
público ocho uniformes completos de 
verano, para uso de los agieres de esta 
Oorporacióu.

Nombrar peón auxiliar de la carrete
ra provincial de Córdoba á Trassierra, 
y con el carácter de interino á José 
Moreno Hidalgo.

Dejar sin efecto el nombramiento de 
de portero dS Hospital provincial de 
Crónicos que recayó áfavor de Antonio 
Blanco, y que continúe en ese destino 
Rafael Riesgo Pérez, que lo venia des
empeñando.

informar al Sr. Gobernador civil en 
el sentido de que no procede promover 
competencia de jurisdicción al Juzga

do de primera instancia del partido de 
Posadas, oon motivo de un deslinde 
practicado á instancia del Exorno, señor 
Conde de Sau Bernardo en las fincas 
de este señor enclavadas en término 
municipal de Hornachaetos con otros 
terrenos del egi do de la misma pobla
ción; sí bien el Alcalde deberá ejercitar 
la acción que le compete en defensa de 
los intereses comunales ante el Juzga
do de primera inatanoia de Posadas, 
deduciendo para tilo la oportuna de
manda en el correspondiente juicio de
clarative.

Maaifestar á dicha superior autori
dad por vla de informe, que no procede 
la suspensión de nu acuerdo del Ayun
tamiento de Aguiler, por el onal se 
decretó la remoción de todos BUS em
pleados, excepto en la parte relativa á 
aquellos cuyo nombramiento fuese de 
la competencia del Alcalde, y al Secre
tario, si es que desempeña su cargo en 
propiedad, en cuyo caso se necesita 
para su remoción el acuerdo de las dos 
terceras partes de los Concejales de 
que se componga el Ayuntamiento.

Disponer que por término de diez 
dias se abra un concurso para la adqui
sición de una noria de hierro oon des
tino á la Casa Socorro-Hospicio, bajo 
la base dal presupuesto formado por el 
industrial D. Antonio Caro, y que en 
igualdad de proposiciones se dé prefe
rencia á la de este señor.

Que desde luego se exija à José 
Moreno, Sebastián Pérez y Vicente 
Prados, peones camineros cesantes, los 
dos primeros de la carretera de Córdo
ba á ViHavicioía, y el tercero de Cór
doba á Trassierra, la herramienta que 
tienen en su poder y que es de propie
dad de la provincia, sopeña de no series 
de abono las cantidades que se les 
adeudan y sin perjuicio de denunciar 
el hecho ai Juzgado á los efectos que 
correspond an.

Aprobar el presupuesto formado por 
el Arquitecto províucial para la oons- 
truoción de un nuevo depósito de ca
dáveres en el H ospital de Crónicos, y 
que se anuncie la oportuna subasta.

Devolver favorablemente informados
«
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al Sr. Gobernador civil los presupuestos 
oaroelaríos de Baena y Bujalance, co
rrespondientes al año eoonómioo de 
1891 á 92.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por estaComisióu en asuntos 
de quintas dorante el mes de Marzo 
último, y que se remite al Sr. Gober
nador civil á los efectos de su publioa- 
ción en el Boletín Oficial de la pro 
vinoia.

Devolver con favorable informe al 
Sr. Gobernador civil el proyecto res
pective à la construcción, por el Esta
do, de una carretera de tercer orden de 
Baena á Porcuna.

Que á partir del día de hoy se reba
je á su mitad el precio 4 que se han ve
nido expendiendo las listas electorales 
de esta provincia.

Recomendar á los Directores de los 
cuatro estableoíinientos de esta Beneh- 
oencia provincial el más exacto y pun
tual oump imieuto de los reglamentos 
porque se rigen los mismos.

Devolver á D. Pedro Agudo Rojas, 
contratista que fué del servicio de ba
gajes en el cantón de Villa del Rio du- i 
rante el año de 1838 á 89, la danza que . 
tiene constituida en la Caja de Depósi
tos de esta provincia ootao garantía de 
su contrata.

Aprobar el acta de recepción definiti
va de las obras de nueva construcción 
y de las reparaciones efectuadas en la 
carretera de Posadas á la Rambla, sec
ción comprendida entre este último 
punto y San Sebastián de los Balleste
ros; que pase original á la Contaduría, 
y que por el Director de carreteras pro 
vínciales se practique la liquidación de 
las mencionadas obras.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Oentrel de Expósitos 
á varios individuos que reúnen Ias 
condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la C. P.-—El Secretario, Angel Ma
ría Castifieira.

(Se eoncivirá.)

lunfa provincial do instrucción pública 
de Córdoba

Mili. 286.

El Timo. Sr. Rector de la Universi
dad Literaria.de Sevilla, Con fecha 22 
del presente mes, dice á esta Junta lo : 
siguiente:—'El nmo. Sr. Director gene- j 
ral de Instrucción pública ha comuni
cado á esta Universidad, con fecha 6 
del éorriente, la Orden siguiente:

•‘Con el fin de evitar perjuioio.^ inne
cesarios al Profesorado de primera en
señanza, esta Dirección ha acordado 
prevenir á V. S, para su conocimiento 
y el de las Juntas de ese distrito, á las 
cuales se servirá comunicarlo á la ma
yor brevedad, que el periodo de vaca
ciones no es obstáculo para que se dé 
posesión en el término reglamentario 
á los maestros y auxiliares que obten
gan plazas, los cuales entrarán, desde 
que aquel acto tenga lugar, en el dis
frute del sueldo y demás emolumentos 
que correspondan., Trasládola á esa 

Junta para su inteligencia y puntual 
observancia.

Lo que he dispuesto se inserte en es
te periódico oficial para conocimiento 
de las Juntes locales de primera ense
ñanza y de los Maestros y Maestrea de 
esta provincia.

Córdoba 28 de Julio de 1891.—El 
Gobernador, Presidente, Antonio Cas
tañón y Faes.—El Secretario, Nicolás 
Dalmau,

Comisión provincial de Córdoba

i Núm. 278.

j Aprobado por la Comisión provincial 
J el presupuesto de las obras de repara

ción de los tejados y cielos rasos de la 
Casa Socorro Hospicio de esta ciudad, 
se ano acia la subasta para ejecución 
de las mismas, á cuyo fin se hayan de 
manifiesto en la Secretaria de esta 
Corporación el detalle de las obras, sus 
precios y presupuestos de ejecución 
formados por el arquitecto provincial, 
siendo el de contrato el siguiente.

Pta. Cte.

Presupuesto de ejecución de
las obras 1759 93

Aumento del 16 por 100 263 99

Total tipo para la subasta 2023 92
La aubaste se celebrará ante el señor 

Gobernador Civil ó Vocal de esta Cor
poración en quien se sirva delegar, en 
el salón de sesiones de la misma y á 
los 16 dias, á contar desde el siguiente 
al en que aparezca el presente anuncio 
inserto en el Boletín Oiicial de esta 
provincia, bastí el en que termine dicho 
plazo, que es el dettignado para as- 
presado acto; advirtiendo que sí este 
dia fuese festivo se verificará al si
guiente.

Las propoaioio nes se harán por plie
gos cerrados éstendidos en papel del 
sello 11, con arreglo al siguiente modelo, 
ó irá acompañada de la cédula personal 
del interesado y documento que acredi
te haber ingresado en la Depositaría el 
5 por ciento del precio del contrato co
mo depósito právio, el cual permanece
rá solamente el del postor à cuyo favor 
se adjudique el rematé que se adicionará 
basca el diez por ciento de aquel tipo, 
guardándose tudas Its disposiciones 
que previene el Real decreto de 4 En ero 
de 1883.

Córdoba 97 de Julio de 1891.— El 
Vice presidente, J. A, Serrano,

Modelo da proposición
D..., vecino de..., se compromete á 

verificar las obras de reparación de los 
tejados y cielos rasos de la Gasa Soco
rro Hospicio que constan en el prean- 
puesto aprobado formado por el Ar
quitecto^ provincial, en la cantidad de... 
¿por letra)... Acompaña b'S cédula per
sonal y documento que acredita haber 
constituido el depósito prévio para to
mar parte en la subasta.

Córdoba etc. (Aquí la fecha).

Firma del interesado,

ANUN0I0,-NUMER0 264

La Comisión provincial, en atención á haberse verificado sin efecto la se
gunda subasta pública para adquirir las primeras materias y artículos necesarios 
para el trabajo de los talleres de la Casa Socorro Hospicio, durante el año econó
mico corriente do 1891 à 1892, acordó en sesión celebrada el dia 22 del aetnw, 
se proceda á otra tercera licitación de los referidos artículos, cuya relación resu
men 88 inserta á continuación, Ia cual ha de tener lugar á los diez días contados 
desde la fecha inclusive en que aparezca este anuncio en el Boletín OvioiaLi ? 
si resultase ser dia feriado, al siguiente inmediato, á la una de la tarde, en e 
despacho de esta Vicepresidencia, ante el Sr. Gobernador civil de esta provino** 
ó persona en quien dicha Autoridad delegue, haoiéndose las proposiciones por 
medio de pujas á la llana y bajo el pliego de condiciones que estará de manifio® 0 
en el Negociado respectivo de la Exorna, Diputación provincial.

CONCEPTOS
Unidad

Eilogramoe

PRECIO

Pesetas

Total iinpor

Ftas, Cts.

Taller de lencería

Hilo blanco L* urdimbre núm. 30 60 6 260
Idem idem 20 600 4 60 2260
Idem idem 16 1000 4 4000
Algodón blanco dos cabos 20 600 2 76 1660
Idem idem 18 250 3 60 876
Idem idem 16 130 3 390
Idem azul 15 130 3 60 465

h
Total

V 3870

Taller de zapatería

Suela gallega 700 3 60 346?
Becerro cordobés 160 2 76 413 hh
Cordobán negro 100 6 76 675
Badana abeoerrada 100 4 400
Cáñamo números 5 y 7 Paqtefl.l(X) 1 60 160
Musolina para forros Metros 150 1 160

Total ”4237 60

Taller de espartería

Esparto en rama 3000 32 960

Taller de alpargatería

Cañamazo en rama L* 1000 1 17 1170

RESUMEN

Importa el taller de lienzo 3870
Idem idem et de zapatería 4237 0^
Idem ídem el de espartería 960
Idem idem 61 de alpargatería 1170

Total general 21623^

El precio qn sirve de tipo en.la subasta es el que está estampado en ^j 
lacíón que antecede, siendo preferida Ia proposición en que se ofrezca ha ^^_ 
abastecimiento con mayor baja ó disminución del que contiene la reían

¿dula y
Para tornar parte en la licitación hay necesidad de presentar la ®® ¿guza 

carta de pago de haber oonst.tuido en la Caja provincial, en concepto “® je 
provisional, la cantidad del 6 por lÜO del importe de los artículos y ® j ® fá a^ 
uno ó más talleres ó del total de les en que se interesen, cuya suma sa .5-0 por 
10 por 100 de ta cantidad eu que fueren rematadas como depósito defin*0 .^^g. 
la persona ó personas á quien se haya adjudicado la subasta, devolvieoo® ^te 
diatamente en este caso et depósito provisional, al que ó á los que «moa 
hayan coocurrido oemo licitadores.

Córdoba 34 de Julio de 1891.—El Vicepresidente, José A. Serrana-_

AYUNTAMIENTOS

Montoro

Núm. 272.

D. RuríoIcBíé Benites Ronero, Alcalde 
constitucional de esta ciudad
Hago saber: Que rendida la cuenta 

del Hospital Nazareno de esta pobla
ción,correspondiente al ejercicio eoonó
mioo de 1890 á 1891, desde hoy y du 
rante el plazo de ocho días, queda de 
manifiesto en la Secretaría municipal. 

donde podrá ser consultat* P^^^^gf 
personas que á bién lo tenga**» T ^^^jj, 
por escrito Iss observación es J ^^^^gg. 
maoiones que consideren P®ÍÍ*^par* 

Montoro 24 de Julio de 18 
tolomé Benitez Romero.

6 ra n j o o t *

D. aü José iíUla y R<ivarro, 
constitucional de esta vUla- @1 
Hago saber: Que acorde
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yantamieato y Junta de asociados 
otiJizar el arbitrio que concede el Seal 
Búretode siete de Junio último, sobre 

w uso obligatorio de pesas y medidas 
®u lae ventas y trasferencias que se 
Verifiquen en este término munieipal, 
®u el oorrienta a&o eco nómico, ha dis- 
ÎUegtoaaoarà públioa subasta el arrea- 

amiento de dicho arbitrio, bajo el tipo 
a doscientas pesetas, cayo remate ten- 
*'^ iugar el día dos del más de Agosto 

próximo desde las done de su mañana 
aata la una do la tarde en las Casas 

"opitulares, con sugeoión ai pliego de 
''Oúdioiones y tarifas que se halla de 
uianifing^jp en la Secretaria munioipal. 
J Granjuela á 33 de Julio de 1891.-0. 

Milla.—Franoisco Barroso, Secre
tario.

San Sebastián

Núm, 276.
®' Francisco Partera ChampanUer, Al- 

^Íde constitucional de esta iñUa.
*go saber: Que terminadas las 

'”^®ataa de ordenación y Depositaría 
i*®^^ paneras y arca de este pósito mn- 
®*°ipal,correspondientes al periodo eoo- 

‘‘>*‘100 de 1890 á 1891, se hallan de 
“oifissto en esta Secretaria, por tér- 
‘“o de quinoo dias, con el fin de que 

80 examinarae y exponer las ob- 
80101168 que estimen procedentes, 

811 Sebastián de loe Ballesteros 24 
^^Jul¡o de 1891,—Francisco Partera, 
o * ®’ M., Ándrás Marquez y Rovi, 
°®®vetar¡o.

Córdoba

Núm. 277.

cah ^''®®*''®^* sin duefio conocido una 
’via menor en terrenos del Cor- 

y "\ Aljivejo,,, en este término, y 
al ,?. ®‘*^® ®o depósito, se anuncia 
Hrte'^ '^’^ ^*’’® *i'>® ^* persona a quien 

»®®°8 pueda producir la reclama- 
oportuna.

. Jioba 24 de Julio de 1891.-B. 
' ^‘polh

Fuente Obejuna

Nfim. 282.

«ítíMio Calderón, Alcalde constHu' 
^ Í. »to

por acuerdo del 
^*®8 4 ^’^‘‘^'O de mi presidencia se 
loa j P^ibtioa licitación el arriendo de 
’*®® ^^il^^*^*^ ^® degüello por el tipo de 
*‘Pales P^®®^^® P^va atenciones muni- 
lUe *’ ^ ’^^j’* ®^ pliego de condiciones 
Ur¡g ®’^’'^ de manifiesto en Ia Seore- 
“'“qÓ d’’^^ vemate tendrá lugar el dia 
^®Oo de * P*^®^*™^ méa de Agosto í las 
^'®g0eV'^ ^^^^’^®’ y ‘“’’^ ®^ ^‘^ ^® ^“* 
Ho, gg ^'’‘‘ociiniento de este vecinda- 
^'’®*‘te^^'’* ^ ^^^^ ®^ presente en 
^^1 Al ^j®»*^ » 27 de Julio de 1891. 

“^ ie. Antonio Calderón.

u Núm. 220.

^^’*‘ita¿f^^^^' ^“^ P®*" acuerdo del 
^'’^ ám’ki- ‘^® *»* presidencia se 
^'’®'^8reob ^°^ ^‘'‘‘taoión el arriendo de 
^ ^^°üno °*^*^®’ carneaknarec, cabrio 
'^‘^‘itos ’ ^^^ ^^ ^^P® ^® cinco mil dos- 
"“’Uta y^*^** y cinco pesetas oin- 

“c céntimos, para atenciones

Municipales, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría, cuyo remate tendrá lugar 
en estas Casas consistoriales el día seis 
del próximo mes de Agosto, á las doce 
de su mañana; y con el fin de que llegue 
á conocimiento de este vecindario, se 
publica y fija el presente en Fuente 
Obejuna á veinte y ocho de Julio de 
mil ochocientos noventa y uno.—El 
Alcalde, Antonio Calderón.

Fuente Palmera

Núm. 294.

D, Antonio Parrilla Crespo, Alcaldecons- 
titueional de esta villa.
Hago saber: Que rendidas las cuen

tas de ordenación y caudales del Pósi
to de esta villa, correspondientes á el 
año económico de 1890 á 1891, por loa 
señores Alcalde y Depositario del es
tablecimiento, quedan de manifiesto al 
público, por término de 15 dias, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, du' 
rente cuyo plazo puedan examinarse 
por este vecindario y aducir las recla
maciones que juzguen convenientes.

Fuente Palmera 20 de Julio de 1891. 
—Antonio Parrilla.—Evaristo Velasco, 
Secretario,

JUZGADOS

Montoro

Núm. 276,

D, JoséPemandes Árroyoy Posuelo, Jael 
de primera instancia de esta ciudad ÿ 
aw partido.
Por el presente se cita á loa que se 

crean con derecho á la herencia de Pe- 
droBlanooVeiascoélsabelOrtiz Torre
ro naturales y vecinos que fueron deVi- 
Hafranoa de las Agujas, los cuales otor
garon testamento mancomunado el 
treinta de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro, ante el Notario de in
dicada villa D, Mariano Berdugo, y en 
él dispusieron que al morir el último 
de los cónyuges el caudal que qi edore 
se dividiera en dos partes iguales y 
percibiera cada una el pariente mas 
necesitado de una y otra rama, para 
que comparezca ante este Juzgado 
à deducirlo en ei término de dos meses, 
á contar desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta le Madrid, en eljoi- 
oio universal que se sigue en el mismo 
y por la Escribanía del actuario que 
refrenda, promovido por Juan Moreno 
Cantarero como marido de Isabel Jose
fa Torrero Belmar, prima hermana de 
la testadora única que ha deducido 
derecho á la herencia. Haciéndose pre
sente que este es el tercero y último 
llamamiento, aperoíbiéndose que no 
será oído en este juicio el que no corn 
parezca dentro de este último plazo.

Dado en Montoro á veinte de Junio 
do mil ochocientos noventa y uno.— 
José F. Arroyo-—PormandadodeS.S.^ 
Licenciado José Benitez Lara.

Izquierda de Córdoba
Núm. 280, 

Edicto
1. Manuel Serna Higuero, -Juee de pri

mera instancia del distrito de la isguier- 
da de esta capital.
Por el presente se cita y llama, ádos 

sugetos desconocidos, que uno de ellos 
es de estatura alto, picado de viruelas, 
delgado y afeitado y el otro bajo de 
cuerpo y grueso, y con barba, los cua
les en el camino de Castro, á las seis 
de la tarde del día nueve del mas de 
Junio último, entregaron á Francisco 
Tobarias Silva seis cerdos para su oon- 
duoión á dicha villa, siendo detenido 
este por que dichos animales resulta
ron ser robados en el cortijo de Leoni* 
oejo, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción en los 
periódicos Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de esta provincia,comparezcan 
en la sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plazuela de la Compañía nú
mero siete, para reoibirlee su declara
ción en la causa que estoy instruyendo 
por hurto de antedichos cerdos, pre
viniéndoles que si no lo verifican les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte y uno de 
Julio de mil ochocientos noventa y 
uno.—Manuel Serna Higuero.—De or
den de 8. 9., Federico Duarte.

Núm. 281.

Requisitoria
Por la presente, en nombre de S. M. 

el Rey D. Alfonsa XIII (Q. D. G.), y 
por su menor edad en el de 8. M. la 
Reina Regente fiel Reino, le exhorto 
y requiero y en el mió le pido y encar
go á todas las autoridades civiles, mi
litares, gubernativas y agentes de la 
policía judicial, que procedan á la bus
ca y captura de un hombre yáde edad, 
cargado de espaldas, bajo, de carnes 
regulares, y vestido con blusa azul y 
pantalón negro, que en la tarde del 
seis del actual penetró en la casa nú
mero trece de la calle deles Leones, de 
esta ciudad, y en unasde sus habitacio
nes altas, sustrayendo de una cómoda 
lasnmadediez áonoe milreales en dife
rentes clases de monedas, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición, con 
lasseguridades convenientes; pues asi lo 
he mandado en la causa que instruyo 
por dicho robo.

Dado en Córdoba á veinte y cuatro 
de Julio de mil ochocientos noventa y 
uno.—Manuel Sema Higuero.—El Se
cretario, Teodomiro Fernandez.

Núm. 288.

Hago saber; Que en este mi Juzgado 
y por ante el infrascrito, se siguen au
tos ordinarios de mayor cuantía á ins
tancia del Procurador don Luís Espi
nosa y Osuna, en los cuales he acorda
do en providencia de esta feoha, sacar 
á pública subasta para su venta, por 
término de ocho días, los bienes em
bargados, cuyo pormenor es el si- 
guiente:

Lote primero
Pts. Ots.

Las maquinarias de vapor 

pora la fabricación de la seda 
con sus tomos, husos y útiles 
necesarios á dicho objeto y 
demás efectos embargados, y 
que resultan de la declaración 
judicial bajo los números des
de el uno al sesenta y uno, 
ambos inclusive, los cuales 
se encuentran depositados en 
la casa número cuarenta y 
tres de la calle Miraflores de 
de esta ciudad, en poder de 
don Rafael Huertas, y todo 
ello ha sido valuado en la can
tidad de dos mil setecientas 
setenta y ocho pesetas 2778

Segundo lote 
Siete cerdos negros, de dos 

años, oreja hendida en la iz
quierda y golpe atrás, valua
dos en cuarenta y cinco pese
tas uno, trescientas quince 316 

Un verraco jaro, de dos 
años, oreja hendida, golpe 
atrás en la izquierda, cuarenta 
y cinco pesetas 46 

Tres cerdos negros, capa
dos, de un año, oreja hendida, 
golpe atrás en la izquierda, 
valuados en veinte y dos pe
setas cincuenta céntimos cada 
uno, sesenta y siete oí nouent a 67 60 

Una cerda negra, de un año, 
oreja hendida, golpe atrás, va
luada en veinte y dos pesetas 
cincuenta céntimos 32 60

Tercer lote 
Dos obejas blancas, con ore

ja hendida, marca adelante, 
con rastra, valuada en diez y 
siete pesetas cincuenta cén
timos cada una, y ambas en 
treinta y cinco pesetas 36 

Otra idem negra, con ras* 
tra, oreja hendida y marca, 
valuada en diez y siete pese
tas cincuenta céntimos 17 60 

Unablancahorra vieja, hen
dida, marca adelante, en doce 
pesetas cincuenta céntimos 13 60

Cuarto lote
Un potro entero, negro, pe

ceño, siete cuartas y tres de
dos, tres años, sin hierro, va
luado en tresoientas pesetas 300 

Un mulo capón, negro, mo
hino, con lunares artificiales 
en los costillares, doce años, 
menos de la marca, valuado 
e<.oiento setenta y oinoo pe
setas 176

Una yegua, castaña, lucero, 
cordón corrido, bebe con el 
anterior, de diez y ocho años, 
más de la maros, con señales 
de haber padecido sorna, sin 
hierro, valuada en setenta y 
cinco pesetas 76

Otro yegua torda, mosquea
da, preñada, siete cuartas, diez 
y seis años, herradoen el mus- 
Ioizquierdo confueamente, va
luada en ciento setenta y cinco 
pesetas 176

Quinto lote
Una vaca con rastra, castaño 

osou''a, calzada de los piés, 
rabicana, hierro confuso, ce-
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rrada, valuada en ciento no- 
venta pesetas 190

Otra vaca non rastra, retin
ta en negro, bragada, oreja 
bandida, cerrada, sin hierro, 
valuada en doeoientaa pesetas 200 

Otra vaca, castaña encendí* 
da, con rastra, rabicana en 
la izquierda, despuntada la 
derecha, cerrada, sin hierro, 
valuada en ciento noventa pe
setas 190

Otra vaca retinta en negro, 
orejas hendidas, sin hierro, 
con rastra, valuada en ciento 
setenta pesetas 170

Otra vaca horra, retinta en 
castaño, rabicana, cerrada, sin 
hierro, mosca atrás en la iz
quierda, despuntada en la de
recha, valuada en ciento se
tenta pesetas 170

Un novillo castaño, retinto, 
rabicano, dos años, sin hierro, 
valuado en ciento ochenta pe 
setas ISO

■ Dos novillas castañas,retin
tas, de dos años, sin hierro, 
valuada cada una en ciento 
veinte j cinco pesetas, y am
bas en doscientas cincuenta 250 

Doa luceras, retintas eneas- 
taño, de un año, sin hierro, 
valuada cada una en noventa 
pesecas y ambas en ciento 
ochenta 180

Los ganados anteriormente reseña
dos, se encuentran en poder de su depo 
sitario don Manuel Gasas Alcaide, que 
habita calle Mónicos número primero; 
y cuya subasta deberá tener lugar en 
el mejor postor, el día doce de Agosto 
próximo á las doce de su mañana, en 
la Sala Audiencia de ente Juzgado, sito 
eu la plaza de la Compañía número 
siete, con las coedioidnes siguientes:

1 ." ' Que no se admitirán proposicio- 1 
nes que no cubran las dos terceras 1 
partes de su avalúo,

2 .* Que los que deseen to mar parte en 
la subasta, han de acreditar haber hecho 
el depósito del diez por ciento del valor j 
total de los bienes embargados y de | 
que sutes se ha hecho su descripción.

3 .* Que loe artefactos y maquinarias 
de la fabricación de sed a, se considerarán 
como un solo lote para todos los efectos 
de su remate y los ganados se oonside- 
rarán como un lote los de cada clase, 
Qne el dominio de las cosas que se 
enagenan se entenderá transferido al 
rematante desde el momento que sea 
aprobada la subasta.

Y que la descripción minaoiosa y 
detallada de las maquinarias para la 
fabrioaoióu de .seda y demás efectos que 
en su lote respectivo se oomprendea, 
queda de manifiesto en la Escribanía, 
para que pueda aer examinado por las 
personas que deseen tomar parte en la 
licitación, asi como los ganados en po
der de expresado depositario!

Dado en Córdoba á veinte y siete de 
Julio de mil ochocientos noventa y uno. 
—Manuel Sema Higuero. —Da orden 
de S, S., Federico Duarte.

Almodovar del Campo 

Núm, 288,

D. Blas de Mesa y Mesa, Jues de instrw:* 
dón de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Antonio Carmona, 
natural de Colom a res, provincia de 
Granada, y otro hombre qne el día y 
noche del veintidós de Julio de mil 
ochocientos ochenta y nueve acompa
ñaba al Carmona en 1a Aldea del Hor
cajo, de este término municipal, cuya 
filiación y actual paradero se ignora, 
apareoiendo á coutinuaoión las señas 
que de ambos han podido adquirirae, 
para que dentro del término da diez 
diag, á contar deedela inserción de esta 
requisitoria en la Oaceta de Madrid, 
comparezcan ante este Juzgado á pres
tar declaración iudagatoiia en el suma
rio que contra tos miemos y otros ins
truyo sobre hurto de caballerías; bajo 
apercibimiento de que en otro caso 
serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo mego y encargo á 
todas lasautoridades lauto civiles como 
militares é individuos, de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura 
de dichos sugetoa, y caso de ser habi
dos los pongan á disposición de este 
Juzgado en calidad de presos con las 
seguridades oonvea¡entes.

Dado en Almodovar del Campo á 
veintioínco de Talio de mil ochocientos 
noventa y uno. —Blas de Mesa. —Por 
su mandado, Indalecio Gil.

Señas de Antonio Carmena

Alto, moreno, de unos veinticinco 
años de edad, vestía pantalón picote 
azul, blusa Jel mismo color, faja y 
sombrero negro: ha vivido en las mi
nas del Horcajo uuos tres meses de- 
dicándoss á vender pescado,

Del que le acompañaba

Estatura mediana, color claro, grue
so, acento andaluz, vestía pantalón 
blancuzco de pana, blusaolara, sombre
ro hongo negro de ala ancha, de unos 
veintiséis años de edad.

Cadiz
Núm. 291.

R quisítoria

Don Eduardo Arredonda Liñan, Co
mandante de Infantería, Juez instruc
tor permanente de la plaza de Cadiz, y 
de la que se sigue contra un grupo de 
contrabandistas que en la mañana del 
día dos de Marzo último desarmaron á 
dos carabineros y siete agentes de la 
Compañía arrendataria en las inmedia
ciones del sitio llamado “La Fibrioa^, 
término de Jimena de la Frontera, y 
entre los cuales seenoontraba uno apo
dado el Catalan, y otro el Vega de Ji 
mena, siendo todos naturales de Lina
res y de la vega de Córdoba, y cuyas 
señas personales se ignoren.

Usando de la jurisdicción qne me 
concede el Código de Justioia mili 
tar, por Ia presente requisitoria, cito, 
llamo y emplazo á los citados contra
bandistas, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha de 
su publicación, se presenten en este

Juzgado, calle de JoséR. de SantaCruz 
número 15, piso 2.“, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimien
to de ser declarados rebeldes si nocom- 
parecíesen en el referido plazo, si- 
guiéndoseles el perjuicio que haya lu- 
gar-

A la vez, en nombre do S. M. el Rkt 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas 
las autoridades tanto civiles como mi
litares, y á los agentes de la polioia ju
dicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca de los referidospro- 
cesados, y caso de ser habidos los remi
tan ,ea calidad de presos, con las segu
ridades oonvenieutes, á plaza y á mí 
dispoBÍción, pues así Io tengo acordado 
en providencia de este día,

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, ínsértese 
en los Boletines Oficiales de las provin
cias de Córdoba y Jaén.

Cadiz 27 de Julio de 1891.—El Oo- 
maudante Juez instructor, Eduardo 
Arredonda.—-Por su mandato, El Cabo 
Secretario, Juan Morano.

Baena
, Núm 292.

Cédula de citación
A virtud de providencia dictada en 

esta día por el Sr. Juez de inetrucoión 
de este partido, para dar cumplimiento 
á una carta orden de la Superioridad, 
se cita por medio de la presente al tes
tigo Antonio Carmona Reyes, vecino 
de Casariche, y cuyo actual paradero 
se ignora, para qne el día 18 de Agosto 
venidero á tas ocho de su mañana, com
parezca ante la Audiencia de lo crimi
nal de Montilla, para asistir á las sesio
nes del juicio oral, que tendrá lugar en 
dicho día y hora, en causa contra An
tonio Martín Escamilla, por hurto de 
caballerías, apercibido que de no veri- 
ficario, le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Baena á 25de Juliode 1891- 
—José Santano.

Campillos
Núm. 293.

D, José Tedio García, Jues de instrucción 
de este partido.
Por virtud del presente, se ruega y 

encarga á las autoridades que constitu
yen la policía judicial, procedan á Ia 
busca de una mola castellana, negra, 
de ocho á nueve años, con la marca, 
pelos blancos próximos ai lomo, y sin 
hierro, que en la noche del 26 al 27 de 
Agosto último, fue hurtada en los rue
dos de Peñarrubia, á Bartolomé Gar
nica Jiménez, y habida que sea, la 
pondrán á disposición de este Juzgado 
con la persona en cuyo poder se en
cuentre, sí no acredita su legítima pro
cedencia.

Dado en Campillos á 37 de Julio de 
1891.—José Tello. — Francisco Cuéllar.

Fábrica militar de harinas de Córdoba.

Núm. 279.

ANUNCIO

El Comisario de Guerra Interventor 
de la Fábrica militar de harinas de esta 
plaza.

Haca saber: Que debiendo pro cederae 
en virtud da órdan del Exorno. Sr. Iu* 
tendente de Ejército y de este DistritOi 
fecha 17 de Junio último, á la adquiaí- 
ción en subasta pública de dos mil 
seiscientos sacos envases de harina para 
el servicio de dicho ©stabieoimiento, se 
convoca por el presente para tornar 
parte en ella á todos los fabricantes y 
cuantos tengan medios justificados ds 
cumplír loa oompromisos á que se re
fiera esta licitación, la cual tendrá lu
gar el dia nueve de Septiembre proxi* 
mo venidero, á las diez de lamañens, 
en esta dependencia, sita .Molí no de 3*“ 
Rafael (Campo de la Verdad) y eu ^* 
Factoria de Subsistencias de Sevilla) 
calle de Fray Alonso, á cuyo efecto ee 
hallará de manifiesto en las mismas el 
correa pondiente pliego de conJicioues 
todos los días hasta el de la subasta.

Para tornar parte en el expresare 
acto han de presentarse las proposieiO' 
nes en pliegos cerrados y estendídaa ea 
papel del sello de laclase oncena, acoto- 
pañadas de respectivo talón del depo" 
sito de garantía, ascendente al oinço 
por ciento dei totalimportedeleervieiu 
calculado por el precio límite que P''® 
via y oportunamente se publicará ooo 
anticipaoion al acto de la subasta. 1^* 
chas proposiciones han de estar finoa 
das por sus autores, no contendrán eu 
míendas ni raspaduras, expresando en 
letra el precio de cada saco, debieu 
estar arregladas á cuantas presoripo^ 
nes referentes al objeto se estipe 
en el pliego de subasta y sugetas en 
redacción al siguiente modelo.

Córdcba26 de Juliode l89L-®‘í'’*^ 
do Altolaguirre.

Modelo de proposíoióc
D..,, vecino de..., habitante ®® ^^ 

calle de..., según cédula personal 5 
exhibe, enterado del anuncio J ^ ^ ^j, 
de condiciones para la oontrataoión 
subasta pública de dos mil seisoi®^^^ 
sacos envase de harina, se oo«P'^^ 
mete á entregar los referidos ®*^^ ij, 
precio de... pesetas ....céntimos o 
uno, on un todo conforme con ®I f® 
rido pliego de condiciones. ,

Y para que sea válida esta prop®’ 
8iciones es adjunto el resguardo de 
caja general de depósitos Ó9U9 ®“‘’”^?jjg 
les queaoreditahaber hecho el dop 
correspondiente, .

(Pech# y f"** 
Todos los guarismos de esta P*^^^,, 

sición y la cantidad que se áj® ® 
precio han de ser en letra.

ANUNCIOS

PRESUPUESTOS
Los modelos para la format® 

de presupuestos y cuentas 
pales, se hallan de venta en 
preuta del DIAJiKt V^ 
COSDOBA. í*^,.# 
Los pedidos se remiten á vue 

correo.

IMPUENTi 080 DIABIO OB CÓB^®

Ministerio de Cultura 2024


